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Muere el primer 
presidente del 
Senado de la 
democracia

efe / maDriD

Los Reyes y la clase política se 
despidieron ayer del primer pre-
sidente del Senado en democra-
cia, Antonio Fontán, entre home-
najes y elogios a su contribución 
para la consolidación de la liber-
tad en España.

Fontán, sevillano de nacimien-
to, falleció ayer en Madrid a los 
86 años tras una trayectoria a ca-
ballo entre la política, el periodis-
mo y la docencia.

Dentro del ámbito político, fue 
ministro de Administración Te-
rritorial en el Gobierno de Adolfo 
Suárez y presidente del Senado, 
pero también acaparó un amplio 
bagaje en el mundo académico y 
universitario, y así, fue también 
catedrático emérito de la Univer-
sidad Complutense de Madrid 
y catedrático de la Universidad 
de Navarra.

Fontán muestra además un lar-
go periplo académico muy rela-
cionado con el periodismo, pues 
obtuvo el título en la Escuela Ofi-
cial de Madrid y ejerció la direc-
ción del Instituto de Periodismo 
de la Universidad de Navarra.

Trabajó en el mundo infor-
mativo en la revista ‘Actualidad 
Española’, que dirigió de 1952 a 
1956, y en el semanario ‘Nues-
tro Tiempo’, del que también fue 
director. Como lo fue en el dia-
rio ‘Madrid’ hasta su cierre en 
1971, tras padecer multas y cie-
rres temporales.

El listado de galardones con 
los que le condecoraron en vida 
es extenso: el Mérito Constitu-
cional (1988), la Gran Cruz del 
Comendador (1996) del Gobier-
no polaco, la medalla de Oro del 
Senado (1991), la Gran Cruz de 
la Orden Civil de Alfonso X el Sa-
bio (1997), el premio de la Aso-
ciación de la Prensa de Madrid 
(2006). Además, su nombre apa-
reció en la enumeración de los 50 
héroes de la libertad de prensa 
que el International Press Insti-
tut redactó en 2000.

antonio fontán

Antonio Fontán.

Garzón procesa a los 3 últimos jefes 
militares de ETA por ocho atentados

efe / maDriD

El juez Baltasar Garzón procesó 
ayer a los ex dirigentes de ETA Ga-
rikoitz Aspiazu, ‘Txeroki’; Jurdan 
Martitegi y Aitzol Iriondo -consi-
derados los últimos «números uno» 
del «aparato militar» de la banda, 
ya detenidos- por ocho atentados 
cometidos por el «comando Vizca-
ya» en 2007 y 2008.

El magistrado de la Audiencia Na-
cional ha dictado asimismo el pro-
cesamiento de Arkaitz Goikoetxea, 
detenido en julio de 2008 y consi-
derado el responsable del coman-
do, y a nueve presuntos miembros 
o colaboradores del mismo, a los 
que acusa, entre otros delitos, del 
intento de secuestro de un concejal 
del PSE-EE de Eibar (Guipúzcoa) a 
quien pretendían mantener sedado 
un par de días antes de matarlo.

Entre los atentados que se atri-
buyen a los procesados figuran los 
perpetrados contra las casas cuar-
tel de la Guardia Civil de Durango 
(Vizcaya) -el 24 de agosto de 2007-, 
Calahorra (La Rioja) -el 21 de marzo 
de 2008- y Legutiano (Álava), este 
último cometido el 14 de mayo de 
2008 y que costó la vida al agente 
Juan Manuel Piñuel. También les 
imputa los atentados contra el club 
marítimo ‘El Abra’ de Getxo (Vizca-
ya) -el 19 de mayo de 2008-, la co-
misaría de la Ertzaintza de Zarautz 
(Guipúzcoa) -el 25 de septiembre de 
2007-, el Palacio de Justicia de Ge-
txo -el 11 de noviembre de 2007-, y 
las sedes del PSE-EE en Balmase-
da (Vizcaya) -el 24 de diciembre de 
2007- y en Derio (Vizcaya) -el 29 de 
febrero de 2008-. 

Según el auto, los procesados son 
asimismo responsables del barril 
de cerveza que contenía unos 110 
kilos de explosivo y que fue encon-
trado por un vecino de Getxo el 31 
de enero de 2008 junto a un camino 
de esa localidad. El destino de ese 

explosivo, según Garzón, era perpe-
trar un atentado contra el club ma-
rítimo «El Abra» como el que tuvo 
lugar unos meses después. 

Marlaska, coMo objetivo. 
El juez señala en su resolución que 
«otra de las actividades crimina-
les del grupo consistía en la elabo-
ración de informaciones dirigidas 
a la obtención de datos para posi-
bles atentados». Así, asegura que 
Arkaitz Goikoetxea y Jurdan Mar-
titegi recibieron el encargo de ‘Txe-
roki’ de «elaborar y actualizar las 
informaciones que tenían relativas 
al magistrado-juez de la Audiencia 
Nacional Fernando Grande-Marlas-

ka, que según la información pre-
liminar veraneaba en Ezcaray (La 
Rioja)». «La información consistía 
en la localización del lugar apropia-
do para colocar un artefacto que iba 
a ser activado por cable, para evitar 
los inhibidores de frecuencia que 
portan los coches oficiales», dice el 
auto, que añade que la comproba-
ción se realizó en febrero de 2007 
y que el atentado estaba previsto 
para agosto de ese año, aunque no 
se llevó a cabo porque Marlaska no 
fue allí. 

Algunos de los procesados tam-
bién recabaron informaciones sobre 
sobre el Cuartel del la Guardia Civil 
de Burgos -contra el que ETA aten-

tó el pasado verano-, y el diputado 
general de Álava Ramón Rabanera 
(PP). Sobre el intento de secuestro 
de un concejal del PSE-EE, Garzón 
asegura que la víctima elegida por 
‘Txeroki’ era el edil de Eibar Ben-
jamín Atutxa, a quien vigilaron en-
tre otros Goikoetxea y Martitegi. El 
juez dice que las jeringuillas halla-
das junto a 18 ampollas con tranqui-
lizantes en un zulo desmantelado el 
24 de julio de 2008 en Pazuengos 
(La Rioja) «las tenían para utilizar-
las (...) contra Benjamín Atutxa con 
el fin de neutralizar cualquier resis-
tencia y mantenerlo sedado durante 
un par de días de secuestro y acabar 
con su vida». 

‘Txeroki’, Iriondo y Martitegi son acusados de los actos terroristas del comando Vizcaya, entre ellos  
intentar asesinar al juez Marlaska y secuestrar a un edil del PSE
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lópez: «Se está ganando la 
batalla a los terroristas»

otr press / Vitoria

«Un nuevo contrato social entre 
vascos». Éste es uno de los planes 
que figuran la agenda Patxi López 
para el nuevo curso político. El le-
hendakari aseguró este jueces que 
su Gobierno «no es un remiendo de 
cuatro años», que no propondrá un 
«modelo identitario» como le exigen 
los nacionalistas y apostó por el au-
togobierno «en España y en la UE». 
También tuvo palabras sobre ETA, 
de la que dijo que se le está «ganan-
do la batalla» y que no permitirá 
que condicione nunca el futuro de 

Euskadi; es más, López se propone 
«construir una Euskadi liberada de 
ETA» y que no escatimará en me-
dios para lograr que la Ertzaintza 
pueda erradicar a la organización 
terrorista. De estos temas habló el 
lehendakari en un acto celebrado 
en Lehendakaritza, en Vitoria, en 
el que reunió a todos los cargos de 
su Gobierno para establecer los ob-
jetivos y prioridades para 2010. Ló-
pez reconoció allí que a Euskadi «le 
azota una dura crisis que va a con-
dicionar» la acción de Gobierno en 
los próximos años y aseguró que 
superarla es «un desafío».

«ojo, ETA lo va a volver a 
intentar», avisa rubalcaba

eUropa press / maDriD

El ministro del Interior, Alfredo Pé-
rez Rubalcaba, advirtió ayer de la 
necesidad de no bajar la guardia 
frente a la banda terrorista ETA des-
pués de las últimas operaciones po-
liciales porque la experiencia ha 
demostrado que «cuanto más aco-
sada» está, más necesita reivindi-
carse frente a los suyos. «Ojo, sigo 
pensando que ETA lo va a volver a 
intentar», avisó. «Ojo, ojo, ojo, ese 
sería mi consejo», subrayó el mi-
nistro del Interior al ser pregunta-
do sobre las advertencias que hizo 

el pasado diciembre sobre la posi-
bilidad de que la banda estuviera 
planeando perpetrar un «atentado 
espectacular» o cometer un «secues-
tro notorio». Tras reafirmarse en sus 
advertencias, Rubalcaba indicó que 
tras las últimas operaciones poli-
ciales puede desatarse «una cierta 
euforia» y quiso alertar de que ETA 
«nunca ha dejado de dar la orden» 
de abandonar la violencia, lo cual 
«abriría una situación distinta en la 
lucha antiterrorista». En este senti-
do, informó de que los terroristas 
tenían la intención de crear en Por-
tugal «una base logística».

el supremo anula la 
absolución de un etarra 
que dio vivas a la banda

El Tribunal Supremo ha 
anulado una sentencia dic-
tada en mayo de 2009 por 
la Audiencia Nacional que 
absolvió al preso etarra Ion 
Urretavizcaya de un delito 
de enaltecimiento del terro-
rismo por dar vivas a ETA 
durante el funeral de su pa-
dre. Estima el recurso de la 
Fiscalía y reprocha a la Sec-
ción Tercera de la Audien-
cia Nacional que el relato 
de hechos de la sentencia 
no sea lo suficientemente 
claro, lo que obliga a una 
nueva redacción. En coinci-
dencia con los argumentos 
expresados por la Fiscalía 
durante la vista por este re-
curso de casación, que se 
celebró el pasado 2 de di-
ciembre, el Supremo repro-
cha a los magistrados de la 
Audiencia Nacional que re-
dactaran una sentencia que 
contiene elementos fácticos 
contradictorios.
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